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Atendiendo la petición realizada por la parte actora, se ordena el 

EMPLAZAMIENTO de la sociedad GECE GROUP S.A.S., Representada 

legalmente por Diego Fernando Torres Isaza o por quien haga sus veces, a 

fin de notificarle los autos del 26 de abril y 04 de mayo de 2021, promovida en su 

contra por BANCO DE BOGOTÁ, dentro del proceso EJECUTIVO.  

 

Se procederá con la respectiva inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas de conformidad con lo establecido en el DECRETO 806 del 04 de 

junio de 2020 el cual expresa: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

NOTIFÍQUESE,  
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